
ESTACION DE SERVICIOS LAS CEIBAS CALI SAS EN REORGANIZACION 

NIT. 900.173.072 

                                              ACTA No. 07 - 2024 

 

             REUNION 
ORDINARIA DE COMITÉ Y REUNION ANUAL DE ACREEDORES 

 

En la ciudad de Santiago de Cali, (Valle del Cauca), siendo las 11:20 

am del viernes, 06 de SEPTIEMBRE del año 2024, se reúne de manera 

ordinaria el comité de acreedores y vigilancia de la sociedad 

ESTACION DE SERVICIOS LAS CEIBAS CALI SAS    EN REORGANIZACION, de 

forma PRESENCIAL, en las instalaciones de la empresa, oficinas 

administrativas y de gerencia, el orden del día presentado es así: 

 
ORDEN DEL DIA. 

 

1. Verificación del Quórum. 

2. Nombramiento del secretario y presidente del comité. 

3. Estados financieros corte al 30 de  JUNIO 2024 

4. Informe del Promotor. 

5. Proposiciones y varios. 

 

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DIA: 

 
1. Verificación del quórum. Se confirma la asistencia e informa que 

hay quórum deliberado para sesionar y en consecuencia se 

pueden tomar decisiones válidas. 

Asistentes reunion ordinaria de comité de acreedores del año 2024, 

los siguientes:                      

Asistieron en Representación de Los Acreedores INTERNOS: 

 

• El señor Ricardo Martínez Erazo, representante legal con funciones 

de promotor, Representante acreedores internos. 

     Asistieron en Representación de Los Acreedores laborales: 
• La señora Carolina Martínez, correo caromar5@hotmail.com y el 

señor ANDRES FELIPE CANTILLO en representación de 

acreedores laborales. 

    Asistieron en Representación de Los Acreedores externos: 

 
•  La señora Ludivia Fernández correo  ludyfernandez0918@gmail.com; en      

representación de los acreedores externos.  
 

Como invitados al presente comité y reunión anual de acreedores las siguientes 
personas, el revisor fiscal de la EDS las Ceibas Hermes Portillo, la administradora 

 de la EDS las Ceibas Claudia Micolta Raiz, y la Abogada de la EDS las Ceibas, 
Dayana Andrea Rojas Cardenas, identificad con  CC 1144088309, Tp 317.794. 
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NO Asistieron, En representación de acreedores fiscales: En representación de 
acreedor fiscal,el señor FRANK ROBINSON LOPEZ GIL, COMISIONADO DE LA DIAN, 

 DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES, SECCIONAL CALI. Correo, 
notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co , correo electrónico flopezg1@dian.gov.co,  

NO Asistieron, En representación de acreedores fiscales: La señora LEIDY 
JOHANNA  FIGUEREDO RODRIGUEZ, REPRESENTACION  de la alcaldía de Cali, 

rentas  municipales, procesos concursales, Correo electrónico  
leidy.figueredo@cali.gov.co y correo procesos.concursales@cali.gov.co. Es de anotar 

en la presente acta que a los acreedores fiscales DIAN y Municipio de Cali se les notifico con 

suficiente tiempo vía email desde 22 agosto del año 2024 y además  por medio de oficios 
radicados en las oficinas ventanillas  de la  DIAN y Alcaldía de Cali, y por medio de email a sus 
correos internos la convocatoria al  presente comité de acreedores de manera presencial, ellos 

manifestaron por correo y por llamada telefónica que NO podían asistir. 

 

 

La señora apoderada de la alcaldía de Cali menciono por medio de correo y vía 

celular lo siguiente ... “ 1.  Por correo electrónico se convocó a reunión de comité anual 
de acreedores, de manera presencial, frente a lo cual la suscrita apoderada solicitó se 

remitiera el link para asistir al comité conforme lo determina la norma vigente que regula 

la materia, esto es, LEY 2213 DE 2022 por medio de la cual se establece la vigencia 
permanente del decreto legislativo 806 de 2020, sin que se obtuviera respuesta por parte 

del concursado. 2. Por lo anterior, se procedió a llamar a los teléfonos de acceso donde 
se señaló que se daría respuesta al correo enviado, y donde se envía link para participar 

en el comité. 3. faltando 10 minutos para iniciar el comité, se accede al link varias veces, 
sin que se diera el permiso para acceder, frente a lo cual se llamó de nuevo donde se 

me informa que la abogada del concursado señaló que no era procedente conectarte por 
link porque el comité era presencial, a lo que la suscrita apoderada argumentó que la 

norma señala que estas clases de reunión a solicitud de parte deben realizarse de 
manera virtual, con el fin de proteger los derechos e intereses del DIstrito de cali como 

acreedor del concursado., sin obtener respuesta favorable en el momento, y se 
manifestó que se daría respuesta al correo. 4. Pese a lo anterior, con el fin de que los 

intereses del distrito fueran tenidos en cuenta, se informó al correo electrónico que el 
concursado a la fecha, se encuentra en mora de presentar declaración ICA por las 

vigencias 2022 y 2023, y que se adeuda impuesto predial de la vigencia 2024  del predio 

con ID- 0000668269. 5. Es importante reiterar que LEY 2213 DE 2022 por medio de la 
cual se establece la vigencia permanente del decreto legislativo 806 de 2020 y se 

adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones… 
atentamente , LEIDY JOHANNA FIGUEREDO RODRIGUEZ PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

- SUBPROCESOS DE PROCESOS CONCURSALES Oficina Técnica Operativa de Cobro 
Coactivo Departamento Administrativo de Hacienda Municipal Alcaldía de Santiago de 

Cali “ adicional menciona la señora Que … las reuniones deben ser DE MANERA VIRTUAL 
por OBLIGACION y por LEY,  que por eso ella no asistió a la mencionada reunion ordinaria 

de acreedores por que se convocó de manera PRESENCIAL. 

 

El apoderado de la DIAN menciono muy respetuosamente por correo lo 

siguiente  … “ Cordial Saludo  En aras de participar de misma, en concordancia con la 
instrucción institucional y teniendo en cuenta la situación actual de la ciudad por los 

bloqueos, se solicita muy respetuosamente generar un ambiente virtual para acceso a 
reunión de forma remota.  A su vez, el desplazamiento hasta el lugar de reunión, coincide 

con el desarrollo de una audiencia virtual ya programada.  De antemano gracias por su 
oportuna y positiva respuesta Atentamente, FRANK ROBINSÓN LÓPEZ GIL  Gestor II 

Código 302- Grado 02  G.I.T de Representación Externa”. 

 

Para tener en cuenta se relacionan los miembros que se eligieron para el 
comité iniciando el acuerdo: 
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Es de aclarar que los miembros del comité de acreedores actuando por las 
entidades financieras, RENUNCIARON de manera unilateral hace mas de 1 
año a ser miembros de este comité, lo cual esta evidenciado por oficio de 
renuncia irrevocable tanto el apoderado del banco de occidente como el 
apoderado del banco BBVA. 

 

Se determina que, con los asistentes al comité de acreedores, SI 

ay quorum para continuar con la misma. 

2.  Nombramiento del presidente y secretario de la Asamblea.  

El señor Ricardo Martínez Erazo, manifiesta que queda abierta la postulación para 

nombrar el presidente y secretario para dirigir el presente comité. Postula como 
presidente al Sr. Ricardo Martínez y como secretaria a la Sra. Ludivia Fernández, 

quienes aceptan su postulación, puestos en consideración los nombres de los 
candidatos, son nombrados por unanimidad como presidente y secretario, los 

postulados en esta reunión. 

 

3. Estados financieros corte al 30 junio del año 2024. Explicación detallada. 

 
El Señor Hermes Portillo actuando como  revisor fiscal de la empresa, informa de 

manera detallada al comité de acreedores la información financiera más importante y 
relevante, menciona en alguno de sus apartes lo siguiente: …“ En los presentes 

estados financieros con corte al 30 de junio del año 2024, algo  preocupante,  estos 
estados financieros reflejan una pérdida acumulada de  $30millones comparada con 

2023 que fue de $ 39millones, la idea es que en este segundo semestre se mejore 
esta situación y logremos disminuir está perdida. Con respecto a las cifras de estos 

estados financieros están acordes entre el año 2023 y 2024, con respecto a el rubro 

de efectivo y equivalentes de efectivo a junio del año 2024 un valor de $242 millones 
y año 2023 reflejan un valor de $125millones, con respecto a los inventarios un valor 

de $57millones  del año 2024 y el  año 2023 de 79millones…” 
 

 
4. Informe del promotor 

 
    EL señor Ricardo Martinez representante legal con funciones de promotor autoriza y 

designa a la señora Ludivia Fernández contadora de la empresa a leer el informe del 
promotor, mencionando en algunos de sus apartes lo siguiente:  -… “ Junto con la 

directiva presento un reflejo de la situación actual de la empresa durante este 
semestre del año 2024,  en comparación con el primer semestre del año 2023, 

referente a las ventas tuvimos un incremento  del 18,88% con respecto al año 2023, 
para obtener este resultado de incremento en las ventas se tuvo que disminuir el 

precio de ventas tratando de ajustarnos al mercado del sector, lo que nos ha 

propiciado  una disminución en nuestro margen de contribución comparado con el 
año anterior en un  porcentaje del 6,68%, debido al incremento de nuestro costo de 

venta ,presentamos al corte a junio una perdida la cual estamos recuperando en el 
transcurso del segundo semestre de este año, dado que tenemos un mayor numero 

de clientes por la disminución en precio de venta y por qué actualmente estamos en 



ajuste permanentes de nuestros  gastos de ventas y gastos de administración, es 
importante resaltar que la empresa ha invertido en los sistemas de facturación 

debido a la nueva normatividad de la DIAN referente al sistema de facturación POS 
electrónico. La empresa continua en un plan de austeridad y reducción de gastos, 

acoplándonos al nuevo flujo de caja que se ve afectado por la falta de apoyo en los 
bancos. Con relación a los hechos relevantes que nos han afectado negativamente 

en el giro ordinario del negocio y que han afectado los estados de resultados en los 
ingresos actividades ordinarias, en la utilidad bruta operativa y utilidad neta…-“ 

 
 

5. Proposiciones y Varios. 
 

En este punto el señor Hermes Portillo revisor fiscal de la empresa EDS 

Las Ceibas, pregunta a los asistentes alguna inquietud duda o pregunta, y 

les da la palabra a los asistentes de la reunion.  

Menciona La Contadora Ludivia Fernández, lo siguiente: “ El día de 

hoy por la no asistencia de la apoderada del municipio de Cali,  quiero 

dejarle claro unas inquietudes que ella manifestó por escrito via email  

hace poco el día de hoy antes de la presente reunion de acreedores, 

referente a que No observa el pago de industria y comercio por los años 

2022 y 2023, y es de aclarar que si hemos hecho todos nuestros pagos 

fiscales correspondientes, debe tener en cuenta que la empresa desde el 

año 2022 pertenece al régimen simple de tributación, está en el RUT,  

actualizado en su momento, es de aclarar que estos pagos si se hicieron y 

lo puede verificar ante la administración de impuestos y aduanas 

nacionales DIAN. Vamos a dejar soporte las declaraciones donde puede 

evidenciar el pago que se hizo correspondiente a estos dos años por medio 

de la DIAN. Entonces ya es un tema que nos gustaría quedara claro, y en 

cuanto al impuesto predial correspondiente a la presente  vigencia 2024,  

aun no se ha  vencido está en curso y estamos cumpliendo y este año 

venimos haciendo unos abonos, estamos cumpliendo  y tenemos hasta 

diciembre 2024 que tenemos plazo pagar este impuesto  predial de este 

año 2024. Es decir no estamos incumpliendo con estos impuestos, unos 

ya están pagos y el otro no se ha vencido el plazo. También una 

notificación pago de 1millon trecientos mil pesos de una  tasa de 

contribución de la SuperSociedades que esta para pago el día 18 de 

septiembre de 2024 por lo tanto no estamos incumpliendo. 

 

Menciona La abogada Dayana Andrea Rojas Cardenas de la 

empresa EDS Las CEIBAS, para aclararle a la apodera del municipio 

de Cali sobre la convocatoria presencial a la presente reunion de 

acreedores y anual de acreedores, lo siguientes puntos:  .. “ Dejar 



constancia de que la empresa efectuó la convocatoria tanto via por 

correo electrónico como física, en la cual era total mente claro y 

entendible que la asistencia  a la reunion es presencial, se cito con 

suficiente tiempo es decir que se garantizó el derecho a estar presente 

en la reunion a todos los funcionarios, situación pues que ya exime a 

la empresa de  la responsabilidad de la  presencia o no de los 

funcionarios o su decisión de no hacerlo, entonces dejar constancia de 

que se cumplió con el derecho de darle a conocer en debido tiempo a 

los funcionarios de la citación…” 

 

El señor Hermes indica que ya se han aclarado lo suficiente cada tema 

y punto al detalle y Siendo las 11:40 am del mismo día y agotado el 

orden del día se da por  Terminada la reunion ordinaria del comité  y reunion 

anual de acreedores. 

 

Atentamente, 

Presidente                                                       

RICARDO MARTINEZ ERAZO. 

 
Secretaria 

 

Copia: Archivo EDS LAS CEIBAS SAS,  AÑO 2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ESTACION DE SERVICIOS LAS CEIBAS SAS EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL  NIT. No. 900.173.072 

 
 

ANEXOS AL ACTA No 07 – 2024 
 
Soporte oficios notificados para la reunión de los acreedores 

fiscales la DIAN dirección de impuestos y aduanas y para la 

alcaldía de cali, rentas municipales. 

NOTIFICACIONES POR EMAIL desde el día 22 agosto 2024 Y 

RADICACIONES POR VENTANILLA desde el día 2 septiembre 

2024, A LOS ACREEDORES FISCALES: 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



Anexo informe del promotor 

 
 

 
 
COPIA DEL RUT ACTUALIZADO COMO REGIMEN SIMPLE DE TRIBUTACION 



 
 

 

Soporte declaración anual consolidada de eds las ceibas.  Año 2022 y 2023. 
 

 



 

 

 
 

 



 

 



 
 
 

 
 

SE ADJUNTAN ESTADOS FINANCIEROS CORTE AL 30 JUN2024COMPRADO JUNIO 2023 



 
 



 
 
 

 
 



 
 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 



 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 



 
 

 
 

 

REGISTRO FOTOGRAFICO REUNION PRESENCIAL  DE COMITÉ Y REUNION ANUAL DE ACREEDORES, DEL DIA 6 

DE SEPTIEMBRE 2024 DESDE 1115AM. Así mismo grabAdo en audio y video reposa registros en  el archivo de 

empresa. 

 

 

 


